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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXOISPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

arma del coasfijo de ministros

.5. M .el Rey D. Alfonso XIII (g. D.g.), 
j.il. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In* 
(áótes y demás personas de la Augusta 
R a! Familia, continúan sin novedad 
,q su importante salud.

■iQnceta del 14 de Juli» de 1920).

GOBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad 

pecuaria.

OlBOOLAB N'ÚM 2,248.

Existiendo la epizootia de glo
sopeda en los ganados de Medina 
del Campo y pueblos limítrofes 
á la misma, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 223 
del Reglamento de 30 de Agosto 
de 1917 para la ejecución de la 
Ley de epizootias vigentes y de 
lo dispuesto por ia Superioridad, 
se suspenden temporalmente ó 
ínterin duren las actuales cir
cunstancias sauitarias ios merca
dos semanales de ganados que se 
celebraban todo8 los Domingos 
en ia citada población,

Lo que se hace pública para 
general conocimiento.

Valladolid 14 de Julio de 1920.
El Gobernador,

Ünjtl Zurita iíwjjra.

gobierno civil

decretaría.-Negociado de Gaza.

ClSOULAB yÚUKBO 2.258.

En cumplimiento de lo que de

termina en su párrafo 1.*el art. 17 
de la ley de Caza de 16 de Mayo 
de 1902, se hace púbiico que des
de el l.° de Agosto podrán cazar
se las palomas campestres, tor
caces, tórtolas y codornices, en 
aquellos predios que se encuen
tren segadas ó cortadas las cose
chas, aunque los haces ó gavillas 
se hallen en el terreno, pero han 
de guardarse Us prescripciones 
iegales.

Valladolid 14 de Julio de 1920.
El (¡obaraedur (¡vil,

Jnaíl Sarita ferpra.

MINISTERIO DE HA01ENDA

BKAfi OBDfCN.

limo. Sr : Desde que se publicó 
la ley de 29 de Abril último de 
Refirma tributaria y muy espe
cialmente desde que ss han pues
to en vigor los proceptos referen
tes á la del Timbre del Estado, se 
han presentado en este Ministe
rio por Cámaras de Comercio, 
Circulo de la Union Mercantil, 
Fomento del Trabajo Nacional, 
Liga de Uefensalnsdustrial y Co
mercial de Barcelona, Colegio 
Oficial y Sindicato de Farmacéu
ticos, Federación y Asociación 
de Fabricantes de pastas, Asocia
ción Gremial de Droguerías y 
productos químicos, Gremios de 
vendedores de drogas, Importa
dores de productos alimenticios, 
Federaciones de Ultramarinos, 
Fabricantes de gaseosas, Alma
cenistas y comerciantes al por
menor, numerosas reclamaciones 
y peticiones referentes á la re
forma y ejecución de la ley, que

este Ministerio procuró atender 
dentro del límite de sus faculta
des, publicando las Reales órde
nes de022 de Mayo y 9 de Junio 
últimos, las que aunque benefi
ciosas en general no consiguie
ron hacer desistir á los recla
mantes de sus peticiones, que 
en su mayoría reprodujeron, ale
gando que con aquellas disposi
ciones no se evitara ni la falta 
de equidad del tributo ni que se 
recarguen injustamente las mer
cancías en relación inversa de su 
valor.

Las diferentes conclusiones á 
que Megan en sus respectivos es
critos pueden reducirse á ¡as si
guientes:

1. a Que se declare en forma 
terminante la exclusión del im
puesto de los productos cuyo pre
cio de venta sea inferior á 10 pe
setas, según unos; á cinco y una 
peseta ó que tengan un valor mí
nimo, según otros, estableciendo 
una escala gradual ó fijando como 
impuesto el 1 por 100 de su 
precio.

2. * Exclusión del impuesto 
de artículos ó productos alimen
ticios—específicos—; los de abso
luta primera uecesidad—produc
tos no especializados —; los que 
no hagan referencia ¿ una inaroa 
patente ó nombre comercial con
cedidos con arreglo á la ley de 
Propiedad industrial, y ios vinos 
uaciouales y sus derivados:

3/ Que los productos importa
dos se sujeten á igual régimen 
que los de producción nacional, 
suprimiendo todas las trabas y 
formalidades que dificultan sus 
operaciones, pues ¡a apertura de 
los bultos y colocación de tim
bres á presencia de un funciona
rio impide disponer de las mer
cadas, con la actividad indispen
sable ea el comercio, al tener 
que sacar todo el contenidojle 
las cajas, muchas de las que se

rán destina las á vendedores al
por menor.

4. a Que la aplicación de ¡a 
ley del Timbre se efectúe sola
mente en el momento de ingre
sar los artículos tanto uaoionales 
3omo extranjeros, en los locales 
destinados á la venta al detall, ó 
que el reintegro se demore hasta 
el momento de la venta.

5. a Que no se dé á la ley efec
tos retroactivos, aplicándola á 
los artículos existentes en el oo- 
rnercio en el momento en que fué 
puesta en vigor.

6. a Que se suspenda ó aplace 
el cumplimiento de la reforma 
por ser insuficiente el plazo con
cedido para la legalización de los 
artículos existentes.

7. a Que la colocación de los 
timbres móviles no impida el 
examen de los artículos envasa
dos, debiendo inutilizarse única
mente con el sello de las respec
tivas Casas vendedoras.

8. a Que se liga expresamente 
qué ventas se han de considerar 
al por mayor y cuáles al por me
nor, y que si un mismo comer
ciante reúne los dos conceptos, 
no tiene obligación de separar los 
artículos ni de reintegrarlos has
ta el momento en que los ven
da; y

9. a Que se declare que los 
frascos ó botellas oontauidos ó en
cerrados en caja9 y I03 artículos 
ó productos que se utilicen en la 
preparación de otros, no están su
jetos al impuesto; y que se haga 
igual declaración para los algo
dones hidrófilos, gasas y vendas, 
que ya se exceptuaron en la ley 
anterior.

Además de esas conclusiones 
que tienen oarácter de generali
dad, existen múltiples consul
tas encaminadas á eximir artiou ■ 
los determinados, por crc8r los 
peticionarios que por su cuantía 
ó la forma de su envase no están
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comprendidos en los preceptos de 
la ley:

Vistas la disposioion 12 del ar
tículo 14 de la ley d6 29 de Abril, 
la ley aprobada por Real decreto 
de 11 de Febrero da 1912 y las 
Reales órdenes de 22 de Mayo y 
9 de Junio últimos:

Oousideraudo que de tas diver
sas reclamaciones presentadas, 
unas afectan á la esencia misma 
de la ley, discutiendo su justicia 
ó injusticia y los términos en 
que ha debido redactarse, y 
otras i la mauera de cumplirse 
ó ejecutarse y á la iütsrpretacion 
de sus preceptos:

Oousideraudo que las primeras 
no pueden eu forma alguna ser 
atendidas por el Poder ejecutivo, 
limitado á cumplir y ejecutar el 
maudato del legislador; y si ha
brían tenilo ocasiou propicia 
cuando en las Cámaras se discu
tió el proyecto de reforma dei 
impuesto del Timbre, no eu el 
momento actual y ante 63te Mi
nisterio, que carece de facultades 
para acordar las reformas que se 
solicitan, las que, de seguir las 
iudicacioues de los reclamantes, 
habría que daries un alcance de 
tan extraordinaria importancia 
que Iob efectos de la ley serian 
esencialmente disminuidos en su 
aspecto fiscal:

Considerando que son de aquel 
eáracter las peticiones que se re
fieren á fijar un limite desde el 
cual el impuesto haya de exigir
se; á exceptuar del mismo deter. 
minados artículos y productos, y 
á equiparar los extranjeros á los 
nacionales eu cuanto al momen
to de exigir el gravamen, las que 
se indican en las conclusiones 
señaladas oou los números del 1 
al 4, pues las dos primeras uo 
hay posibilidad legal de estable
cerlas dentro de un precepto tan 
absoluto como la disposición 12 
ti el artículo 14 de la ley de 29 de 
Abril, que no contiene ni con
siente excepcioa alguna, ni en 
orden á la cuantía, ni en orden á 
la clase de mercancía; y sabido 
es, jurírioamente hablando, que 
las excepciones da .una ley han 
de constar clara y expresamente; 
y respecto á las dos últimas es el 
precepto legal mismo quien im
pide el otorgarlas, por mandarse 
eu ól explícitamente que los pro
ductos extranjeros satisfarán el 
impuesto al introducirse en te
rritorio espBñol, cualquiera que 
vea su destino, á diferencia de 
los nacionales, que lo satisfacen 
cuando ingresan en los locales 
deetinadosá la venta al por menor;

I
Considerando que ante la cla

ridad de esas disposiciones no ca
ben distingos, ni por tanto es da
ble ya el insistir en peticiones de 

j esa índole, que el Poder ejecuti- 
I vo no podría otorgar sin infriu- 
! gir abiertamente aquéllas, pues 

infracción clara y evidente sería 
otorgar arbitrariamente exencio
nes determinadas que cada enti
dad pide; alterar el moineoto de 
su exacción ó establecer límites á 
pretexto de que otros preceptos 
de la misma ley ios fijau, cons
tituyendo esto precisamente el 
argumento más elocuente en 
ooutra de la interpretación que 
GQ ese seotido quiere dársele á la 
disposición legislativa, por de
ber tenerse eu cuenta que el ar
tículo 2,° de la ley, ai clasificar 
ei impuesto, dice que será pro
porcional, gradual y fijo según 
en la mÍ3ina se disponga y que, 
por lauto, en muchos casos no 
sirve la cuantía de bise para el 
gravameu:

Considerando que si no cabe 
equiparar productos extranje
ros y nacionales según se soli
cita, puede, sí, facilitarse el des
pacho de los primeros para evitar 
eu la forma posible los entorpe
cimientos de que el comercio se 
queja, ampliando las medidas 
que en cuanto á las mercancías 
importadas dictaron las Reales 
órdenes de 22 de Mayo y 9 de 
Junio, en el sentido de no obli
gar, eu el momento de la llega
da de los bultos ó cajas á su aper
tura, si por el eouoepto de ven
dedor al por mayor que el impor
tador teuga alega éste que los 
bultos puede remitirlos oon igual 
fia y sin abrirlos ó deshacerlos á 
á comerciantes al por menor, pe
ro adquiriendo en el momeuto 
mismo el número necesario de 
efectos que á su vez remitirá al 
detallista para adherirlos en los 
paquetes ó envases respectivos:

Considerando que á la ley de 
20 de Abril uo se le dan efectos 
retroactivos aplicándola á los ar- 
tioulos existentes en el comercio 
en e! momento en que fué pues
ta en vigor, porque los artículos 
ó productos envasados á que la 
misma se refiere estáa sometidos 
al impuesto desde que tieQen iu- 
greso ó situación en los looales ó 
lugares respectivos para su ven- 
ta al por menor, y á esos artícu
los pendientes de venta, es decir, 
de la realización de udo de los 
actos que sirven de base al im
puesto, es á los que se les sujeta 
al pago, y por consecuencia, noee 
gravan actos anteriores á la ley.

Considerando que los concep
tos de vendedores al por mayor y 
vendedores al por menor, á ese y 
á todos los efectos que al impues
to afectan, están en el comercio 
determinados claramente, sin 
que ofrezcan dudas su respectivo 
alcance, y si alguna existiera, la 
resolvería el Reglamento de la 
Contribución industrial al defi
nirlos en el artículo 24, diciendo 
que se consideran como vendedo
res al por menor los que habi
tualmente se dediquen á la ven
ta de artículos para el surtido de 
las familias, y vendedores al por 
mayor los que así se anuncien; 
los que se ocupan en la venta de 
frutos, géneros ó efectos para el 
surtido de los establecimientos 
dedicados á la reventa de los mis
mos, ó para el de empresas in
dustriales de cualquiera clase, de 
las fuerzas del Ejército, si me
diare contrato, de la Marina mer
cante ó de guerra y los que ha 
gao remesas á otros pueblos ó 
exporten al extranjero:

Considerando que si alguua 
persona ó Sociedad reúne los dos 
conceptos de vendedor al por ma
yor y vendedor al por menor, 
dentro de un mismo edificio, ha 
de teuer locales separados para el 
depósito de los efectos, artículos 
ó productos nacionales gujetos al 
impuesto, que destine á una ú 
otra venta, pues de lo contrario, 
carecieudo la Inspección de me
dios de diferenciarlos, exigirá su 
reintegro íntegramente:

Considerando que no hay in
conveniente legal en autorizar 
el que la colocación del timbre 
eu aquellos artículos ó productos 
que el consumidor tenga nece
sidad de examiaar, se haga en 
forma que uo impida la apertura 
del envase, como, por ejemplo, 
en estuches de alhajas y oajas de 
calzado, artículos que se citan 
por ser casos que se alegau, y 
que el timbre se inutilice con el 
sello de las respectivas casas ven
dedoras.

Considerando que las demás 
cuestiones que afectan á la deter
minación concreta de los artícu
los ó productos sujetos al im
puesto se resuelven interpretan
do rectamente los requisitos exi
gidos para su exacción en la dis
posición 12 del artículo 14 de la 
ley de 29 de Abril, que son: pa
ra los uaciouales, primero, qu6 
se destineu á la venta al por me 
ñor; segundo, que se pongan á la 
venta anoerrados ó contenidos en 
cajas, paquetes, botellas, frascos 
ó cualquera otra forma de enva

se; tercero, que estos euvases 
distingan por medio de etinUe 
tas, rótulos inscripciones ¿ ot 
procedimientos que dea á cono* 
oer el producto ó articulo de qu°" 
se trata, diferenciándole de otro!
similares por el nombre comer- 
cial, la oalidad, la procedencia 
la marca, la designaoion de 8Ü 
autor ó productor ó cualquiera 
forma en general de diferenciación 
y cuarto, que teugan ingreso ó 
situación en los locales ó lugares 
en que la venta al por menor se 
realice; y para los productos ex- 
tranjeros, solamente los designa
dos con los números segundo v 
tercero:

Considerando que ios artículo» 
ó productos puedeu tener ingreso 
en los lugares ó locales destina
dos á la venta al por ineüor en 
varias formas: unos á granel, en 
las mismas oajas ó envases reci
bidos de los almecenisttts ó pro
ductores para su venta por kilo- 
gramos, gramos, eto., y sin otra» 
envolturas que las que cada esta
blecimiento acostumbra á usar in
determinadamente para los pro
ductos que expende, otros pre
parados en cajas ó paquetes con 
todos los requisitos de la ley eu 
cuanto á sismos de diferenciación 
y que se venden por cajas ó pa
quetes completos sia fracoiooa- 
mieoto; algunos que preparados 
de igual manera en cajas ó pa
quetes también, contienen & su 
vez otras cajas ó paquetes de pe
queñas dimensiones, siendo co
rriente en el comercio al por 
menor vender esos productos de 
una ú otra mauera indistinta
mente, es decir, la caja ó paque
te completo ó cada una de las ca- 
jitas ó paquetes que aquóll» 
contiene; existiendo, por último, 
artículos ó productos en que la» 
cajasó paquetes pequeños coate- 
didos ó encerrados en los mayo
res contienen igualmente ¡tros 
que á su vez se subividen eu al* 
gunos más:

Considerando que do esas di
ferentes clases de artículos ó pro
ductos tienen solución cara en 
la ley ia situación de los prime
ros, que no están sujetos a¡ im* 
puesto, y U de los segundos, que 
lo estáu por cada caja ó paquete 
en que se presentan á ia veuta,
debiendo examinarseparadonen
ie la situación de los demás por 
ofrecer mayores dificultades la 
aplicación de los preceptos lega^8 

! ó esos casos de subivisiou.qua eD 
\ el comercio se preseutau con r8 
j cuencia tanta y que «I pildi® 

admite por causas de baratura
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de higiene perfectamente justifi
cadas;

Considerando que el impuesto 
se devenga en ©i momento de in
gresar los productos nacionales 
en los locales destinados á la ven
ta ai por menor y sin esperar la 
realización de ésta, cuando para 
ella se presentan euoerrados en 
cajas ó paquetes, debiendo adhe
rirse entonces el timbre móvil, 
qUe es el signo representativo 
del pago del impuesto, á la caja 
ó paquete mayor que en el comer
cio sea corriente vender ai por 
menor, es decir, á la caja que aun 
coutenieudo otras, se venda al de
tall ¡o mismo completa que divi
dida en las fracciones que com
prenda, ó si no es costumbre ex
pender la mayor en esa forma á la 
que le siga en tamaño que á su 
vez puede contener otras; y que 
satisfecho el impuesto por esas 
cajas ó paquetes no sería ni equi
tativo ni legal sujetar los más pe
queños á una nueva exacción pues 
ni parece ser el espíritu de la ley 
el que el impuesto llegue en estos 
oasos á las últimas y más insigni
ficantes subdivisiones de los ar
tículos ó productos, ni ha de es
tarse esperando el momento de la 
venta para conocer la forma en 
que haya de realizarse si por cada 
caja completa ó por cada una 
de las cajitas ó paquetes en ella 
contenidos y dar por bueno el 
reintegro hecho ó adherir tantos 
timbres como fraccioues existan.

Considerando que de la aplica
ción del impuesto en esa última 
forma resultarían dos obstáculos 
de Iransceientai importancia: 
nao el que se satisfaría impues
to superior al exigido por la ley 
adhiriendo un timbre móvil 
más en cada caso, y otro, que 
la comprobación sería imposible 
de realizar, por que la obligación 
del reintegro surgiría en el mo
mento mismo de la venta.

Considerando que aplícala la 
ley con ese criterio, quedan favo
rablemente resueltas las recla- 
macioues y )onsn!tas que se re
fieren á los artículos que se ven
den con el fraccionamiento indi
cado, que no es dable especificar, 
pues da hacerlo se producirían 
confugioüea qU0 inevitablemente 
surgirían por existir múltiples 
variaciones de la misma clase de 
artícuios ó productos, según su 
procedencia ó productores:

Considerando que si se hubie
ran tenido en cuenta todos los re
quisitos exigidos por la ley y an
tes indicados, ni aparecería el 
gravamen cou tanta extensión

como se expresa en las reclama
ciones formuladas, ni se produ
ciría la alarma que las mismas 
reflejan ui ea consecuencia se 
suscitarían dudas respecto á artí
culos ó productos determinados, 
como pastillas de jabón sin en
voltura y sólo con marca grava
da, ligas, tirantes, botones y ge
melos en cartones y no en cajas, 
madejas de algodón cou precinto 
solamente, canutillos de algodo
nes hilados y carretes de hilo sin 
envoltura, agujas y alfileres cla
vados en papeles; plumas estilo
gráficas, cartones mata-mosoas y 
otros muchos, los que, aun de no 
serle aplicable la teoría expuesta 
respecto á cajas ó paquetes que 
se vendan fraccionados, ó no tie
nen según se describen, la envol
tura que la ley requiere, ó no son 
como el último que se relaciona, 
productos ó artículos que estén 
contenidos en cajas ó paquetes, 
por lo que así podría llamarse eu 
este caso es el aparato mismo, 
sin el cual su finalidad y objeto 
no se conseguiría.

Considerando que los frascos y 
botellas que teagau los requisi
tos legales, encerrados ó conteni- 
dos en cajas, están sujetos al 
reintegro del timbre cada uno 
por ser el frasco ó botella el tipo 
adoptado por la ley,independien
temente de la caja que los con
tenga, la que eu ese oaso no de
venga impuesto; y están sujetos 
á él, auu Iratándosi de aquellos 
líquidos eu que el casco no se 
incluye en la venta, pues el que 
se prescinda del casco podrá iu- 
flir en el precio del artículo, pe
ro no le priva de sus caracterís
ticas esenciales ó sea de' estar 
contenido en una botella ó fras
cos: de tener etiqueta, rótulos, 
inscripciones, etc., es decir, los 
signos diferenciales de otros si
milares y de venderse al por 
menor:

Considerando que los artículos 
ó productos que se introduzcan 
en territorio nacional como pri
meras materias para servir de 
base á otros nuevos, no e9tán por 
esa circunstancia exentos del im
puesto, ni puede alegarse que 
haya duplicidad en el pago del 
mismo, ya que los artículos ó 
productos en que aquéllos se 
transforman reciben nuevos nom
bres y se cootienen ó encierran 
en envases difereutes oon dis
tintas marcas, ó etiquetas, ó sig
nos de diferenciación de los simi
lares, lo que haca unos y otros 
deban de estimarse totalmeotein- 
depmidientes, en especial, á los

efectos de la ley de 29 de Abril:
Considerando que los algodo

nes hidrófilos, gasas y vendas en 
paquetes con inarca de fábrica, 
eHáu sujetos al impuesto esta
blecido por la ley de 29 de Abril 
por no tener excepción alguna . 
que les favorezca, y si en la de 5 
de Agosto de 1918 no se hallaban 
comprendidos, según se alega 
como fundamento de esta exen
ción, era por no tener carácter da 
específicos y aguas minerales, 
único concepto sometido á tribu
tación en el número 2.° del ar
tículo 198 pudiendo desde luego 
ap icarles á los mismos la inter
pretación dada anteriormente en 
cuanto á los artículos que tengan 
doble envoltura y que tributando 
la mayor no están sujetas á ias 
más pequeñas; y

Considerando que es de alta 
conveniencia para los intereses 
del comercio contribuyente y de 
la Hacienda que se forma un ín- 
dice ó relación nominativa de ar
tículos ó produoios que en el 
comercio se expenden encerra
dos ó contenidos en cajas, paque
tea, frascos, botellas ó cualquiera 
otra forma de envases, con toda9 
sus diferencias características, y 
la manera corriente de su venta 
para determinar como el impues
to ha de gravarles, evitando así 
las dudas y dificultades que pue
dan surgir y las dilaciones que 
las cousultas determinan, incom
patibles oon ia actividad en que 
el comercio y ia industria tienen 
que desarrollarse si haa de res
ponder á sus fines,

S. M. et Rey (q. L). g.), de 
acuerdo cou esa Dirección gene
ral se ha servido resolver y de
clarar:

l.° Que esto Ministerio care
ce de competencia por correspon
der tal facultad á la potestad le
gislativa.

a) Rara fijar un límite desde 
el cual sea exigible el impuesto 
establecido sobre artículos ó pro
ductos, naturales ó industrial, en 
ia disposiciou 12 del articulo 14 
de la ley de 29 de Abril último;

&) Para fijar una escala gra
dual ó uu tanto por ciento que 
sirvan de base á su imposición y 
percepción;

c) Para decretar las exclusio 
ues del impuesto, pedidas en las 
diversas reclamaciones, de artícu
los ó productos de primera nec3- 
sidad; alimenticios; no especiali
zados ó sin marcas, patentes ó 
nombre comercial; viuos nacio
nales y sus derivados; algodones 
hidrófilos, gasas y vendes y, en

general de ninguua clase de ar
tículos ó productos.

d) Para aplicar á los produc
tos importados del extranjero un 
régimen exactamente igual á 
aquel que están sujetos los de 
producción nacional, demorando 
la exacción del timbre en cuanto 
á los primeros basta que tengan 
ingreso en los locales destinados 
para la venta al por menor.

2. ® Que la ley de 29 de Abril 
ha de aplicarse á todos los pro
ductos y artículos en ella com
prendidos existentes en el co
mercio el día 15 de Mayo último, 
en que comenzó á regir, ó que 
desde él se hayau importado.

3. ' Que ea aquellos articnlosó 
productos sujetos al impuesto 
que sea costumbre en el comer
cio consentir su examen al con
sumidor, podrá adherirse el tim
bre en forma que no impida la 
apertura de la caja ó paquet'.

4. ° Que el timbre adherido 
en las cajas, paquetes, frascos, 
botellas, etc , podrá inutilizarse 
con el sello de la respectiva Casa 
vendedora.

5. * Que para todos los efectos 
que cou el timbre se relacionan, 
han de enteuderse por vendedo
res al por mayor ó vendedores al 
por menor, los definidos en el 
artículo 24 del Reglamento de la 
Contribución industrial.

d.° Que si una persona ó So
ciedad reúne los do9 conceptos • 
de vendedor al por mayor y ven
dedor al por menor, ha de tener 
locales separados para el depósito 
de ios efectos, artículos ó pro
ductos nacionales, sujetos al im
puesto, que destine á esta clase 
de veüta; y que, de no existir 
esos locales separados, se grava
rán todos ellos, como si todos 
estuviesen desiiuados á la venta 
al por menor.

7.® Que cuando los productos 
ó artículos naturales ó industria
les se pongan á la veüta al por 
menor encerrados ó contenidos 
en cajas ó paquetes, con los re
quisitos que determina la dispo
sición 12 del articulo 14 de la 
ley de 29 de Abril último, y esas 
cajas ó paquetes contengan otras 
cajas ó paquetes de pequeñas di
mensiones, y sea corriente en el 
comercio al detall el vender unas 
y otros indistintamente, ya com
pleta la mayor, ya fraccionada, 

j solamente estará sujeto al irn- 
I puesto del Timbre el paquete ó 
| caja mayor; y si en el comercio 
i no es costumbre expender la 

mayor eu esa forma, recaerá el 
impuesto sobre la que le siga, si



esta en idénticas condicionas; es 
decir, que el impuesto, en esos 
casos de subdivisión, gravará 
siempre las cajas ó paquetes ma
yores de aquellos que sea co
rriente vender al por menor, y 
que satisfecho así, no estarán su
jetos los paquetes ó cajas me
nores.

8. ° Que no están comprendi
dos en la regla anterior los artí
culos ó produztos contenidos en 
frascos, botellas ó envases simila
res, aun cuando se hallen ence
rrados en cajas, deveogándose el 
impuesto por cada frasco ó bote
lla, y eso aun en el caso de que 
en la venta al por menor no se 
incluya el casco.

9. ® Que, en general, no están 
sujetos al impuesto del timbre es
tablecido por la ley de 29 de Abril 
los artículos ó productos natura
les ó industriales que carezcan, 
según se trate de nacionales ó 
extranjeros, de algunos de los ca
racteres ó requisitos exigidos por 
¡a disposición 12 de su artícu
lo 14.

10. Que los artículos ó pro
ductos que reúnan las condicio
nes determinadas en la disposi
ción 12 del artículo 14 de la ley 
de 29 de Abril están sujetos al 
impuesto, aun en el caso de que 
en su preparación hayan entrado 
primeras materias que también 
lo hubiesen satisfecho al ser im
portadas en territorio uacioual.

11. Que los importadores de 
artículos ó productos extranjeros 
sujetos al impuesto del Timbre, 
cuando utilicen el dereoho que 
les conceden las Reales órdeues 
de 22 de Mayo y 9 de Junio pa
sados, de reintegrar el sello mó
vil, no en las Aduanas, sino en 
el punto de destino, y teniendo 
el carácter da comerciantes al 
por mayor aleguen que la inme
diata apertura de los bultos reci
bidos y que constan en la gula 
respectiva, les ocasiona molestias 
y perjuicio* por destinarlos, en 
todo ó en parte, para su remesa 
á otros comerciantes detallistas, 
podrán, si lo prefieren realizar el 
pago del impuesto en la forma 
que determinan las reglas si
guientes:

a) Al roeibir los bultos de 
mercancías de la Aduana respec
tiva, el importador, con la inter
vención del funcionario designa
do por la Delegación de Haoien- 
da, teniendo en cuenta la decla
ración adherida al envase exte
rior y !o que conste en la guía, 
fijarán el número de timbres mó- 
Ailes necesarios para reintegrar

las cajas, paquetes, botellas fras
cos, etc., que por reunir los re
quisitos exigidos en la ley de 29 
de Abril estén sujetos al impues
to; timbres móviles que en el ao- 
to adquirirá el importalor cuya 
adquisición hará constar el fun
cionario en la guía, expresando 
la cantidad de sellos y la nume
ración de los pliegos;

b) El comerciante indicado 
llevará un libro que será requi- 
sitado por la Administración de 
Rentas Arrendadas de la provin
cia respectiva, poniendo en la 
primera hoja la diligencia de 
apertura cor. el número de folios 
de que tstá compuesto y rubri
cando y sellando cada uuo de 
ellos, y en ese libro abrirá una 
cuenta corriente á los timbres 
móviles adquiridos para cada una 
de las expediciones que se en
cuentran en el caso del párrafo 
anterior, cuenta corriente que se 
encabezará con los datos que 
eonstau en las guías y declara
ciones adheridas á los bultos ob
jeto de la expedieiou, y en las 
que constituirá primera partida 
de oargo la cantidad de los tim
bres móviles adquiridos haciendo 
constar la numeraciou impresa 
que tengau los pliegos respecti
vos, dada por la Fábrica del 
Timbre;

e) Esa primera partida de car
go se anotará á presencia del 
funcionario ó Inspector, el cual 
la autorizará con su firma.

d) El comerciante podrá re
mitir á los detallistas, completos 
ó fraccionados los bultos recibi
dos de los artículos y productos 
sujetos al impuesto; en ese caso 
le enviará tambióa un total de 
timbres móviles equivalentes al 
de cajas, paquetes, botellas, eoé- 
tera, en donde se hayan de colo
car, oon la advertencia de queso 
Se adhieran inmediatamente de 
ser recibidos; y este envío de se
llos lo hará constar como partida 
de dala en la cuenta respectiva, 
designando á quien se remitie
ron, total de sellos remitidos y 
numeración de los pliegos;

«) El detallista en el momen
to de recibir las cajas, paquetes, 
etc., que le remitirá el importa
dor con los timbres móviles co
rrespondientes, adherirá estos á 
los envases respectivos y lo pon
drá en conocimiento de la Dele
gación de Hacienda, ia que podrá 
designar uu Inspector, si es ea 
la capital, ó un representante de 
la CompaÜía Arrendataria, ai es 
en otro pueblo, que haga la de
bida comprobación;

f) A los artículos ó produc
tos que el comerciante importa
dor haya de vender directamente 
al consumidor, les adherirá los 
timbea móviles necesarios, lo 
que consignará igualmente en 
la data de la cuenta con ese de
talle y numeración.

g) JEu todo momento la Ins
pección de Hacienda podrá exa
minar el Loro indicado y tomar 
de él los datos necesarios para las 
diversas comprobaciones en los 
locales, depósitos ó almacenes 
del coimrciaute, y en los de los 
destinatarios de las mercancías 
correspondientes á los timbres 
datados «a la cuenta respectiva,

h) Los comerciantes importa
dores incurrirán en la responsa
bilidad que proceda si cometiesen 
inexactitud eu los datos que en 
la cuenta respectiva designen; y 
habrá también lugar á exigirla 
cuando el número de timbres 
móviles de la expedición de que 
se trate, que oonserveo en su 
poder, no esté en relación oon el 
saldo que resulte de la compara- 
oion del Debe y Haber de la 
oueuta.

j) También incurrirán en res
ponsabilidad los detallistas que 
reciban los artículos ó productos 
que les remita el comerciante 
importador, no sólo cuando uo 
les adhieran seguidamente los 
timbres móviles y no den aviso 
del recibo de ia mercancía á la 
Delegación de Hacienda, sino 
cuando aparezcan adheridos otros 
de distinta numeración á los que 
debieron enviársele, salvo que 
justifiquen causa legitima que 
les hubiese impedido efectuarlo.

I) Si los comerciantes impor
tadores prefiriesen emplear en el 
reintegro indicado un precinto 
equivalente al timbre especial 
móvil de 10 céntimos de peseta, 
lo solicitarán de la Dirección ge
neral, independientemente de la 
facultad que les concede el úl
timo párrafo de la disposición 12 
del artículo 14 de dicha ley en 
cuanto á timbrado de etiquetas 
y rótulos, concediéndoseles, pre
vio pago de su importe, confor
me a las condiciones siguientes:

1. " El mínimum de precintos 
que se estampará será de 50.000 
para cada interesado; no habrá 
limitaoiou en cuanto al pedido 
máximo de dichos precintos; j 
pero en todo caso el número de i 
ellos ouya estampación se solicite 
deberá ser un múltiplo de 50.000.

2. * Cada precinto llevará es- ? 
tampado, además del timbre es- I 
peoial móvil de 10 céntimos, el ?

solicitante, que expresará tata 
tivamente el comerciante eu 
solicitud, procurando |a ma ** 
brevedad posible. Los 
no .levarán numeración iacliv¡ 
dual, pero cada hoja tendrá e¡
námero correspondiente de (a. 
brieacion.

3.* La8 dimensiones de 108 
precintas serán de 25 milimeVro8 
de ancho por 40 de largo,

4 * A estos precintos 80rán 
aplicables exactamente las reglas 
que se consignan en los párrafos 
letras a), b), «), d). .), f), g]i h]
;) da esta número 11, »m otra 
riaoion que la natural de sotan- 
der que lo que en ios mismos so 
refiere á timbres móviles ha de 
aplicarse á los precintos.

12. Que se invite á las Cáma
ras de Comercio y de la ladU8. 
tria, declaradas oficialmente, pa.
ra que, eu una sola representa
ción ó separadamente, oyeudo i 
todos ios elementos que integran 
el comercio y la industria, for. 
mulen relaciones de los artículos 
ó productos nacionales ó extran
jeros que se expendan encerra
dos ó contenidos eu cajas, paque
tes, botellas, frascos ó cualquie
ra otra forma de eavase, oon los 
requisitos que determinan la dis
posición 12 del artículo 14 de la
ley de 29 da Abril, expresando 
todos sus caracteres y la frrma 
y diferenciación con que ss 
ofrezcan al mercado; relación 
que podrán remitir si es una jo
la por ser solo uua la representa
ción de todas las Cámaras, á ia 
Dirección general del Timbre, j 
si se forman separadamente, á laa 
respectivas Delegaciones de Ha
cienda, al objeto de que ese Cen
tro directivo pueda establecer 
una clasificación ó repertorio no
minativo de de todos los artículos 
ó productos sujetos ai impuesto, 
con ia deter minacion de la forma 
en que el mismo ¡os grave, á fin 
de evitar las dudas que ia aplica
ción de la ley suscite, y si poste
riormente á su formación expu
sieran Jas Cámaras nuevos enva
ses de artículos, oon los caracte
res legales se adicionarán á los ya
relacionados

Lo que de Reai orden comuni
co á V. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I na
chos afios. Madrid 6 de Julio 
1920.—Domingw* Pascual^ 
Hor Director general del Timbre.

{Gaceta del 8 de Julio it 4 1
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